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OFERTA DE EMPLEO 

Bases de la convocatoria específica (ANEXO I) 

 

OFERTA Nº   TFE. 23-2025 

Nº DE PUESTOS    1 A TIEMPO COMPLETO (37,50 h/sem.) 

DE LA CATEGORIA   TECNICO SUPERIOR GRADUDADO 

PARA EL PROYECTO CONVENIO PARA PROYECTO "CREACIÓN DE UN NODO INTEGRAL PARA LA 

DISTROFIA MIOTÓNICA TIPO 1 EN ESPAÑA: REGISTRO CLÍNICO, MAPAS 

GENÓPICOS, EPIGENÓMICOS Y PROTEÓMICOS (DM1-HUB) CON CÓDIGO 

PMPER24/00007" 

TIPO DE CONTRATO EVENTUAL VINCULADO A PROYECTO DE INVESTIGACION (Fondos Next 

Generation) 

 

BAREMOS FASE DE CONCURSO 

 

        FORMACIÓN (20 puntos) 

 

• Postgrados/Master en enfermería o psicología (máx. 4 puntos)……………….……......1,50 puntos c/u. 

• Cursos de formación en investigación biomédica o neuropsicología (máx. 4 puntos)..0,15puntos/10 horas. 
• Conocimientos de idiomas (máx. 2 puntos): 

o Inglés (nivel alto C1-C2)…………………..……….….1,00 puntos. 

o Inglés (nivel medio B1-B2)……………………………0,80 puntos. 

o Otros………………………...………………………….0,30 puntos. 

• Conocimientos específicos (máx. 10 puntos): 
o Gestión de bases de datos ……….……………….....2,00 puntos. 

o Conocimientos en tests neuropsicológicos…...…….2,00 puntos. 

o Procesamiento de muestras biológicas……….…….2,00 puntos. 

o Experiencia clínica…………………….……………....2,00 puntos. 

o Experiencia con procesamiento de datos........…… 2,00 puntos. 
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       ACTIVIDAD INVESTIGADORA (10 puntos) 

• Participación en proyectos de investigación ………………………………………………..0,25 puntos c/u. 

• Participación en proyectos de investigación en el área de neuropsicología o enfermedades 
neurológicas…………………………………………………………………………….……….0,50 puntos c/u. 

• Participación en ensayos clínicos …….…..………...…………………………….….………0,50 puntos c/u. 

• Publicaciones científicas……………………………………………………………….…….0,25 puntos c/u. 

• Comunicaciones/presentaciones a congresos …………………………………..…….… 0,15 puntos c/u. 
 

     EXPERIENCIA LABORAL (20 puntos) 

 

• Específica en investigación en el área de ciencias de la Salud……………………..…..0,25 puntos/mes. 

• Específica en el área de neuropsicología………………………………………….……... 0,50 puntos/mes. 

• Específica con bases de datos ……………………………………………………………. 0,25 puntos/mes. 
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BAREMOS FASE DE ENTREVISTA OBLIGATORIA 

 

Se procederá a la realización de entrevistas para definir aspectos no deducibles de la información curricular, la Comisión 

determinará la nota de corte para el pase a dicha fase. 

Los baremos definidos por la Comisión de Selección, una vez superada la Fase de Concurso, serán los expuestos a 

continuación, asignándole una puntuación máxima de 15 puntos.  

ASPECTOS VALORADOS ENTREVISTA (max. 15 puntos). 
PUNTUACIÓN 

MÍNIMA 

PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

Grado de motivación/iniciativa y cualidades de trabajar en 

equipo 
0 3 

Experiencia en puestos relacionados con el ofertado 0 3 

Conocimientos del entorno de trabajo 0 3 

Perfil 0 3 

Competencias 0 3 

      


